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DEL CANTÓN — Egila ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 
GUAYAQUIL 

ap. marcos n. Eguador, el día quince de Dectubre de mil novecientos noventa y uno, ante 
DIAZ CASQUETE , 

, 

ral, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este 

Cantón, comparecer: Fabrizio Yannuzzelli Vernóza, soltero, estudiante, 

Lorena Pumares Aviles, soltera, estudiente; Alexandra Caizahuano Andrade, 

O jpliera, estudiante, Andres Rivas Murillo, soltero, estudiante; y, Teresa 

fiiques Martínez, soltera, estudiante; los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y 

zantrotar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y 

fmesultados de esta Escritura a lo-que proceden por sus propios derechos, 

aan amplia y entera libertad, para su otorgamiento, me presentaron la 

] fignuta del tenor síquiente: MINUTA: "SENOR NOTARIO”- Enel Registro de 

Ascrituras Publicas a su cargo, sírvase incorporar una en la cual conste la 

Genstitución de Compañía que se celebra ol tenor de las siguientes 

abhusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES: Comparecen a la celebración de 
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canuano Andrade, Ándres Rivas Murillo; y, Teresa Nuques Martínez , 

mpáenes manifiestan su voluntad de constituir una Compañia Anónima. 

SBGUNDA: La Compañía que por este actose constituye estará regida 

peo" la Ley de Compañías, Código Civil, Código de Comercio y los Estatutos 

que a continuación se expresan: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

RAPALCA SA. ARTICULO PRIMERO.- El nombre de compañía será



Ss 

TES LT 

Var. 40) 
IRAPALCA S.A" ARTICULO SEGUNDO:- El domicilio principal de la 

compañía será la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, pudiendo 
a TOA, a 

establecer sucursales en cualquier parte del palís.- ARTICULO TERCERO: 

  

4JB8JETO:.C) objeto social de la compañía será dedicarse e alas siguientes 

Sactividades: 4) 4 la importación, exportación, compra venta, distribución, 

6consignación, representación y comercialización de Tó siguiente: UNO.- De 

equipos médicos, medicamentos de Uso humano y animal, instrumentos 

amédicos, quirúrgicos, reactivos de laboratorio, material de curación, 

dequipos de radiografía, biomateriales odontológicos, muebles de uso 

l0médico y cualquier otro material de uso clínico y hospitalario. DOS.- De 

llteléfonos, cables de teléfonos, redes telefónicas, centrales telefónicas, a 

lla instaloción de sistemóos de comunicación, instalación de centrales de 

IScomunicación, y redes eléctricas, etc. TRES.- De equipos y materiales, ” 

lMrepuestos, accesorios de sistemas de comunicación y telecomunicaciones 

lSasi como de seguridad industrial . LUATRO.- De productos químicos, 

lI6agroquimicos, farmacéuticos de toda clase, “derivados de hidrocarburos, 

Wrefinerias, equipos de prospección, exploración y explotación de recursos + 

lSnaturales. CIÍNCO.- - De toda clase de equipos para adecuar e instalar en 

Mruertos, Aeropuertos, a la representación y distribución de remolcadores, 

naves y aeronaves. SEIS.- De toda clase de insumos, materiales y 

2lcuministros para la industria metalmecánica, “manufacturera, CAMaranera . 

221 agricola. SIETE.- De implementos y equipos para la pesca y la 

construcción de barcos: BCHD.+ De toda clase de productos agropecuarios, 

“manufacturas, industriales y alimerticios. NUEVYE.- De maquinaria para la 

“Sexplotación de canteras; de maquinaria agrícola, caminera, industrial, 

vehículos, motos, motonetas, bicicletas sus accesorios y repuestos. DIEZ.- 

materiales eléctricos y de ferretería; Moteriales de Construcción; 

Beisutería; Ropa confeccionada; Tejidos; Licores; Artículos deportivos; 

e 
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" , “utomotores y Maquinarias de uso agroindustrial, sus repuestos y * 

NOTARIA , accesorios, y, Menajes de casa; B).- Prestar asistencia técnica para 
VIGESIMA PRIMERA a 

o 3 montaje e instalaciones industriales; Se dedicará también a todo el ramo 

  

4 de la informática y de la Computación, alquiler de equipos, desarrollo de 

DEL CANTON 5 sitemás, desarrollo de tecnología, a la importación y exportación de toda e >> 

de nacos No clase de equipos y accesorios electrónicos de computación; a realizar 

DIAZ CASQUETE . . . . o . 
y TUTSOS de aprendizaje; brindar asesoría en la elección y compra de equipos, 

grtalizar estudio de procesos automatizables, estudios de informática, 

9 estadística, probabilidades, matemáticas y en general estudios y%: ” 

0 10 proyectos de Investigación de operaciones, y de toda las demás ciencias 

¡1 Ue involucren desarrollo o uso de sistemas computarizados; al desarrollo 

19 8 Tobricación de piezas de computadoras; al arriendo de equipos, 

¡3 PrOgramas, al control y servicio de mantenimiento; CJ- A la prestación e: -. 

ya de servicios técnicos para la instalación, organización y menejo_de- 

15 EMPYEsas. Podrá asi mismo prestar a la empresa que lo necesitare, 

a 16 servicios especializados en la rama de limpieza, de transporte por 

17 cuenta de terceros; de instalaciones elf 

  

¡g eparacion de ascensores, asi como también prestar servicios temporales 

  

0 ¡90 permanentes con personal especializado propia para industrias, 
y    

   
    

   

op 2specialmente en la rama de la actividad textil, plástica, metalmecánica, 

pel, agropecuaria, quimica. Dj 4 la actividad agropecuaria, a lá a. 

  

Pyricultura en general y especialmente al cultivo exportación de              
       

no; a la ganadería en todas sus fases, especiolmente a la cría 

g4de todo tipo de animales tales como ranas comestibles o ranarios; E) A la 

ggindustrialización de todos los subproductos de la industria de los 

agirutos k pudiendo para este fin, importar maquinarias y equipos para su 

oquzo; FiPodrá dedicarse a la actividad mercantil como comisionista, 

agintermediaria, mandatería, mandante, agente y representante de personas



e
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3 
lnoturales yo jurídicas nacionales o extranjeras, cuenta correntista 

¿mercantil y prestenmmista mercantil de bienes que no consisten en dinero; 
A al 

Frestará servicios de asesoría en los remos financieros, bursatil, de 

“eguros, de colocación de capiteles, de inversión de valores; Entre su E
 

dictividades, no se incluíran las representaciones y oficinas financieros, ni 

6) prestamo, ni la intermediación ni administración de dineros u utros 

tactivos financieros; 6) A la adquisición, enajenación, tenencia, corretaje, 

Hermuta, arrendamiento, agenciamiento, explotación y administración de 

bienes inmuebles urbanos o rusticos. H) Fomentará y desarrollará el ..> 
pa 

“TT 

Murismo nacional e internacional mediante la instalación y administración 

le agencios de viajes, de hoteles, restaurantes, clubes vacacionales, 

lbasinos, centros comerciales. En general como medio para el cumplimiento 

le sus fines podrá celebrar contratos y toda clase de actos, -.- 

Murídicos permitidos por las leyes del Ecuador, sean de la naturaleza que 

Mueren y que tengan relación con el presente objeto, así como 

Ibntervenir en la constitución de compañias, adquirir acciones, 

lharticipaciones o cuotas en otras compañías relacionadas con su 

Pbjeto.-ARTICULO CUARTO:- El plazo de duración de la compañía es de 

«Lincuenta años, contados a partir de la inscripción de esta Escritura en 
A Ln ome menor: 

2] Registro Mercantil ARTICULO QUINTO:- El capital social de la 

a ro 

    
A ompi es de Dos sucr vi cciones ompañía es de Dos Os millones de sucres, | dividido en dos mil acciones 

rdinarias y nominati 'as de un mil sucres cada uno.-Los certificados 

Grovisionales, de acciones seráp suscritos ya sea por el Presidente ó 

Gor el Gerente y los Títulos serán suscritos por el Presidente y Gerente 

e la compoñia.- Cada acción liberada de mil sucres dará derecho a un voto 

h las decisiones de la Junta General, las no liberadas lo darán en 

Aroporción a su valor pagado-ARTICULO SEXTO.—Para todo lo 

Concerniente a Fondo de Reserva Legal, pérdida o destrucción de 
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NOTARIA: 

VIGESIMA PRIMERA 
E 

  

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 

DIAZ CASQUETE 

      
    

  

pociones, transferencia transformación, liquidación y todo aquello que 

gestos Estatutos no exprese se estará a lo que dispone la Ley de 

Sompañías.- Las utilidades serán repartidas en proporción al valor pagado 

de las acciones. La compañía se disolverá anticipadamente en cualquier 

anomento y por cualquier motivo si la Junta General de Accionistas así lo 

determina. El Gerente actuará como Liquidador de la  Compañía.- 

'ARTICULO — SEPTIMO:- La Junta General de Accionistas es el órgano 

gupremo de la compañía y estará integrada por los accionistas de la 

gnisma legalmente convocados y reunidos. ARTICULO DCTÁYO:- Las 

1untas Generales que son Ordinarias y Extraordinarias se reunirán en el 

idomicilio de la compañía. Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán 

por la menos uno vez al año dentro de los tres me Lo
 es posteriores a la 

13inalización del ejercicio económico de la Compañía. Las Juntas Denerales 

iExtraordionarias se reunirán en cualquier época del aña en que fueren * 

mueren convocadas. ARTICULO NOYENO.- Las Juntas Generales serán 

i6onvocadas por el Gerente ú el Presidente mediante aviso que se publicará 

en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio de la compañía 

180n ocho días de anticipación por lo menos al día fijado para la reunión con 

enos la mitad del pagado en Primera Convocatoria y con el número 

Vnistas presentes en Segunda Convocatoria, debiendo expresarse asi 

referida convocatoría.- ARTICULO — DECIMO PRIMERO:- Las 

JssoJuciones de las Juntas Generales se tomarán por mayoría de votos del 

opital pagado concurrente a la reunión, los votos en blanco y las 

abslenciones se sumarán a la mayoría numérica.- ARTICULO DECIMO 

GEGUNDO:- Las atribuciones de la Junta General son las siguientes: A) 

¿tambrar y remover al Presidente y Gerente de la compañía, de 

UN 

es 
de. 

y
”
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po >? 

, conformidad con la Ley y señalar sus remuneraciones, E) Conocer y. +” 

y probar anualmente el Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias de a 

g loe compañía; Cj Disponer el reparto de utilidades, Amortización de 

y Pérdidas y Fondo de Reserva Legal, D) Resolver sobre el Aumento 0 

5 Disminución del capítal, prórroga o disminución del plazo de la compañia; 0% 

g Es Resolver sobre la Disolución anticipada de la compañía; y, F) Todas las 

q demás atribuciones que le confiere la Ley y los presentes Estatutos 

g obctales.- ARTICULO. DECIMO. TERCERO-- la administración y 

  

TT A 

g representación legal de. la compaí año estará a cargo del Presidente y m 
O C_ : 

10 Lorente quí enes lá representarán judicial y Extrajudicialmente en Forma 

y indistinta, durarán cinco años en el ejercicio de su cargo y serán 

19 2legidos por la. Junta Ge "al de Accionistas. - Les facultades de los 

1g adminisiradores serán las contempladas en el artículo doscientos  ..-.. > 

14 noventa y cinco y otros de la Ley de Compañías .- ARTICULO 

15 DECIMO CUARTO:- La Fiscalización y control de la compañia estará 

16 4 cargo de un Comisario elegido por la Junta General de Accionistas, quien 

17 tendrá las facultades y deberes que le concede e impone la Ley de e? 

18 Compoñías.- TERCERA:- El capital de la compañía ha sido totalmente 

  

19 suscrito y pagado de la siguiente manera: Fabrizio Vannuzzelli Yernaza, há 

2) suscrito Cuatrocientes acciones de un mil sucres coda una y paga el 

21 veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas en dinero efectivo, 

9 estoes la cantidad de Cien mil sucres; Lorena Pumares Avilés, ha suscrito 

23 Luatrocientas acciones de un mil sueres cada una y paga el veinticinco por 

24 ciento del valor de cada una de ellas en dinero efectivo, esto es la cantidad 

25 de Cien mil sucres; Alexandra Laizahuano Andrade ha suscrito e 

26 Cuatrocientas acciones de un mil sucres cada una y paga el veinticinco por 

27 ciento del valor de cada una de ellas en dinero efectivo, esto es la cantidad 

28 de Cien mil sucres; Ándres Rivas Murillo, ha suscrito Cuatrocientas



ES) BANCO DEL PACIFICO No 020lBngo 05 

GUAYAQUIL OCTUBRE 15/91 

Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

TERESA NUQUES MARTINEZ ===" =—"==="======— s/. 100.000.00 

0 ANDRES RIVAS MURILLO “== 100.000.00 
FABRIZIO YANNUZZELLI VERNAZA == =====o====-.-- 100.000.00 

ALEXANDRA CAIZAHUANO ANDRADE == —=—=—====="==-- 100.000.00 
LORENA PUMARES AVILES "==" =========—=—===n=- 100.000.00 

E Ss/. 500.000.00 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
. este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

RAPALCA S.A 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 

0 Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 

    

  

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
ren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 

pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco, el presente 
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 

¿4 Compañías. 

Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO S. A. 

XTL/. 

Rev. 10-86 

  

2-24-13-08
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 : acciones de un mi sucres cada una y paga el veinticinco por ciento del 

NOTARIA" 
VICESIMA PRIMERA salor de cada una de ellas en dinero efectivo, esto es la cantidad de Cien 

ani sucres; Teresa Nuques Martínez ha suscrito Cuatrocienta s acciones de 

  

án tail sucres cada una y paga el veinticinco por ciento del valor de cada 

DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. — godo conforme consta en el certificado de integración del Banco que se 
DIAZ CASQUETE 

na de ellas en dinero efectivo, esto es la cantidad de Cien mil sucres.- 

adjunta. - El saldo los accionistas se comprometen a pagarlo en el plazo 

de  veinticusiro meses au partir de la fecha de Inscripción de esta 

0 8scritura en el Registro Mercantil. La Abgogada Muria Butiña de Wivar. 

iqueda autorizada € realizar los gestiones necesarias a fin de que la 

Itompoñía quede legalmente constituida, incluyendo la facultad de convocar 

41d Primera Junta General de Accionistas. Anteponga y agregue listed 

L señor Notario las demás formalidades de estilo para lo completa 

italidez de este instrumento.- f) Abg. Nuria Butiña de Vivar- Registro 

láúmero cinco mil novecientos s esenta y tres.- Lolegio de Abogados del 

i6uoyas.- (Hasta aqui la rriinuta)- Es copia- En consecuencia los 

latorgantes se afirman en el contenido de la preinserta minuta, la misma 

l4ve queda elevada a Escritura Pública paro que surta todos sus efectos 

0 lfegales.- Queda agregado a este Registro el Certificado de Integración de 

_Lapital y el de no adeudar al Fisco de los comporecientes.- LEIDA esta 
     

   

   
    

8 Atura de principio a fin, por mí el Motario en alta 

      

   
edintes, quienes la aprueban en todas sus partes, se “atifican 

Men en unidad de acto, conmigo el Notario. DOY FE.-- 

ue IN 
IABRIZIOA CARNMUZZELLEFERHAZA LO ES AVILES 

ed. U. Ho, 0008770489 Ced. U. No. 0913472662 

¿bertif. de ot. Mo. Certif. de Yot. No. 

o 26 

ye



  

ALEXANDRA LAIZAHUARO ANDRADE ANDRES RIAS MU os 

Bed. L. No.0900770489 Ced. U, No.0909770828 . 

Bertif. de Yot. No. s|n Certif. de Yot, No, s|n 

5 

6 

      ESA NUQUES NA 

ed. ident. No. 0906959711 

    

Werf. Yot. No. s|n 

11 o, o 

12 : 
o : ás 

13 Ao 
de A AS 

14 

15 Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta ,  — 

16 CUARTA COPIA que sello rubrico y firmo en la misma fecha de su 

17 Ootorgamiento.- 

18 Mor MARCÍS Diaz CASQUETE 
Hotsrte Vigésimo P; 19 > 4 Primero 

20 

21 

  

22 

23 e 

24 Ñ 

25 

26 

21 

28
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. DILIGENCIA.- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo segundo de la 

Resolución No. 91-2-1-1-0003383, dictado por “el Subintendente de 

jerecho societario de la Intendencia de Companías de Guayaquil, el 29 de - 

Noviembre de 1.991, se tomó nota de la aprobación, que contiene la * 

Resolución que antecede, al "margen de la Matriz de la Escritura Publica de ] 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA RAPÁLCA 5.4., otorgada ante -- 

mí, el 15. _de Octubre de 1.991.- Guayaquil, dos de Diembre de mil 
A A 

2. 

: A LE e 
: ' y E Me y e : A 

E A PO a 
O. ca 

QEPD) Que emm fecha de hey, y en cunpliniente de lo erdenado «a 

la Besolación nfmro 9e2-1-21-0003383 dictada el veinte y nuows de 
e A" 10 

Movieulre de ujl peneciontos-nompuia y una, por el Subintendente de 

Durtcha Sociotario de la Intendencia de Caepeñóna de Guayaquil, he = 

inscrito la presente Escrátara Mblica que contiezo ME TIDICIN 
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00: que con fecha de hey, ho arciiyedo una copia auténtica de 

la Becritara PÚhlica que sntecedo en cumlimiente de lo dis - 

   



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

0013976 000cn0 19 
SC-DA-SG 

Guayaqui 

MAS 

Señor 

GERENTE DEL BANCO DEL PACIFICO 

Ciudad.- 

Señor Gerente: 

o De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución N? 89-1-0-3-0010, 

expedida. por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

. munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la coro- 

pañía. RAPALCA S.A, 

Muy Atentamente 

DIOS. PATRIAY, LIBERTAD 
$, A Ad e Z y at Cs Ent 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL


